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EMPRESA 

 
1. CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA 
 
FARMACEUTICAS SAS. es una empresa Colombiana, creada en 2017 dedica a la 
comercialización y distribución de productos farmacéuticos y demás productos para el 
cuidado de la salud, Pertenece al Regimen Comùn , con 40 Proveedores y 25.000 
referencias de productos. Tienen como mision lograr la satisfacción de sus clientes y sus 
necesidades.  
 
La calidad y compromiso con los clientes garantizan un excelente servicio de despacho 
a cualquier lugar del pais. 
 
Tienen buenas practicas de almacenamiento para entregar productos de alta calidad en 
benefiicio de la salud se sus clientes,  Cuentan con la infraestructura necesaria y personal 
calificado para el cumplimiento de sus objetivos. 
 
 
1.1 RAZÓN SOCIAL, OBJETO SOCIAL A QUE SE DEDICA  
 
Tipo de Contribuyente:  

 Régimen común  

 Mediana empresa  

 Responsable de renta  

 Agente retenedor de ica  

 Agente de retención en la fuente  

 Responsable de IVA 
 
Razón Social: D.F. Farmacéuticas SAS 
 
Nombre Comercial: D.F. Farmacéuticas SAS 
 
Objeto Social: Comercialización de productos farmacéuticos para el consumo 
humano. 
 
Número de Empleados: 45 
. 
 
1.2 SERVICIOS O BIENES QUE OFRECE O PRODUCE 

 

 Medicamentos Éticos 

 Medicamentos Genéricos 
 
 

 



 

  

1.3 NÚMERO DE SUCURSALES QUE MANEJA 
 

Ninguna 

 
1.4 DESCRIPCIÓN DE LA PARTE ADMINISTRATIVA 
 
Dentro de la compañía se tiene como áreas significativas los siguientes departamentos: 
 

 Contabilidad y finanzas 

 Crédito y cartera 

 Comercial – Call Center 

 Compras 

 Talento Humano 
 
Esta estructura de organización cuenta con un equipo humano competente en los 
cuales fijan metas y estrategias para el cumplimiento de los objetivos corporativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1.5 DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA FÍSICA 

 
D.F. Farmaceuticas SAS se encuentra funcionando en una bodega de tres plantas, se 
encuentra distribuida de la siguiente manera: 
Primera planta: Bodega, recepción y departamento de compras 
Segunda Planta: Departamento Comercial y Call Center 
Tercera Planta: Departamento de Talento Humano, Contabilidad, Crédito y Cartera y 
Gerencia. 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

1.6  PRINCIPALES CLIENTES DEL SERVICIO, MERCADO DEL BIEN O 
SERVICIO 

 
Droguerías y distribuidoras de medicamentos ubicadas en los siguientes 

departamentos: 
 

 Santander 

 Norte de Santander 

 Cundinamarca 

 Cesar 

 Atlántico 

 Guajira 

 Magdalena  

 Boyacá 

 Arauca 

 Meta 

 Antioquia 
 
1.7 PRINCIPALES PROVEEDORES 
 

 Solinsa SA 

 Offimedicas 

 La Francol 

 Lumira 

 Laboratorios Abbott 

 Ramedica 

 Eve Distribuciones 

 Genfar SA 

 Procaps SA 

 Laboratorio profesional farmaceutico SA - Laproff 

 Laboratorios la Sante SA 

 Pfizer  

 Coaspharma SAS 

 Laboratorios Blaskov LTDA 

 Labquifar LTDA. 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

2. MATRIZ DIAGNÓSTICO CONTABLE Y TRIBUTARIO 
 
 

  ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES 

1 
 El manejo de efectivo es adecuado, 
ejerciendo controles periódicos como:   

    

     Arqueos de caja X     

  
   Conciliaciones Bancarias (cuentas de 
ahorro, corrientes) 

X     

2 Se realiza seguimiento oportuno a:       

     Inventarios de Armamento X     

     Activos Fijos   X   

     Inversiones de la empresa   X   

3 
Se realiza seguimiento y control 
oportuno a las cuentas por cobrar: 

      

  Se aplican policitas de crédito y cartera X   
en ocasiones son 
incumplidas por la gerencia  

  
Se realiza auditoria a las cuentas por 
cobrar 

  X esporádicas 

  
Se solicitan a los clientes estados de 
cuenta periódicos 

  X   

4 
Al cierre de mes se hace revisión de 
saldos de : 

      

     Proveedores   X   

     Acreedores   X   

     Obligaciones Financieras X     

     Pasivos Laborales X     

     Pasivos Fiscales X     

5 

Se emiten Estados Financieros que 
reflejen fielmente las operaciones de la 
empresa y contribuyan en la toma de 
decisiones:   

    

     Estado de Situación Financiera X     

     Estado de Resultados X     

     Estado de Cambios en el Patrimonio X     

     Estado de Flujo de Efectivo X     

     Notas a los Estados Financieros X     



 

  

6 

La liquidación de los tributos a cargo de 
la empresa es revisada por una persona 
diferente a la quien preparo las 
declaraciones respectivas, antes de 
proceder a su presentación 

X     

7 

Existe cultura tributaria en la empresa 
en relación al cumplimiento de la 
obligación sustancial relacionada con el 
pago oportuno de tributos para evitar la 
generación de sanciones e intereses de 
mora a cargo del contribuyente 

X     

8 

Cuenta la empresa con un manual de 
políticas o un conjunto de controles o 
procedimientos a seguir para el 
cumplimiento de las obligaciones 
formales derivadas de cada tributo   

X   

9 

Se realiza periódicamente planeación 
tributaria en la empresa para hacer uso 
de los beneficios fiscales a los que tiene 
derecho el contribuyente en la 
liquidación de los diferentes tributos con 
el fin de optimizar las cargas impositivas 

  X   

10 

El contenido de las declaraciones 
tributarias se encuentra debidamente 
soportado con anexos y documentos 
que permitan sustentar la información 
reportada en caso de inspecciones por 
parte de entes de control y fiscalización 

X     

11 

A menudo la generación propia de 
recursos económicos de la empresa es 
suficiente para el cumplimiento de las 
cargas impositivas del contribuyente sin 
necesidad de recurrir a financiación 
externa 

X     

12 En la actualidad aplican las NIIF X     

13 Su facturación es Electrónica   X   

14 
Lleva algún proceso de implementación 
de facturación electrónica 

X     

 
 
 
 
 



 

  

 
 

3. INFORME DE LA PROBLEMÁTICA 

 

 
PROBLEMÁTICA 
En la empresa D.F. FARMACEUTICAS SAS dedicada a la comercialización y distribución 
de productos farmacéuticos aplica la política de otorgar créditos a sus Clientes a 30 y 60 
días con la finalidad de incrementar las ventas, conservar los clientes actuales y atraer 
nuevos, pero dichos créditos no han sido cancelados a la fecha de su vencimiento, lo que 
ha ocasionado problemas en el sistema de cobranza a cartera de crédito, no existe el 
respaldo económico necesario para resolver en corto plazo la falta de liquidez, y 
evidentemente el problema de cartera surge principalmente cuando la empresa ofrece 
crédito a sus clientes sin el análisis adecuado de sus políticas de crédito y/o de la falta 
de control y vigilancia de la cartera.  
 
Sin embargo, también existe un riesgo independiente a la capacidad de la empresa para 
fijar sus políticas de crédito y cobranza representado por la falta de seguimiento y control 
oportuno de las cuentas por cobrar ya que los recaudos son realizados por los 
vendedores contratados por la empresa y se han presentado situaciones de jineteo y 
sustracción de dineros recaudados de las ventas a crédito, problemática que puede llevar 
al desequilibrio financiero y hasta la quiebra de la empresa. 
 
 
FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  
¿Cómo contribuir a un adecuado control y seguimiento de recaudo de cartera en la 
empresa D.F. FARMACEUTICAS SAS de la ciudad de Bucaramanga? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
4. PROPUESTA PARA SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA 

 
 

La propuesta planteada para solucionar la  problemática la empresa D.F. 
FARMACEUTICAS SAS, son la  siguiente: 
 

 Implementar formato de control de consecutivos de recibos de caja a los 
vendedores. 

 Implementar manual de procesos. 
 Implementar formato de estudio que deberán ser avaluados y aprobados 

por un profesional del ese tema (Abogado) 
 Reestructurar el proceso de aprobación  de clientes  a crédito. 

 

 

5. RESULTADOS 

5.1. OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

Esta información de obtuvo de la Cámara de Comercio y RUT de la empresa, en la 
que tomamos información de fecha de creación, actividad económicas, obligaciones 
tributarias, y de las  políticas contables de la empresa  D.F. FARMACEUTICAS SAS, 
en donde verificamos el manejo de la cuenta de deudores. 

 

 

 
5.2. EVIDENCIA DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

No se encuentra ninguna evidencia, porque precisamente se están planteando 
propuestas para determinar si estos procesos se están haciendo correctamente. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

6. DIAGNOSTICO FINAL 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE CARTERA 

 
INTRODUCCION 
 
El presente manual, es una herramienta Administrativa y de control, que indica una 
secuencia del procedimiento de cartera de D.F. Farmaceuticas sas y su respectivo 
seguimiento, bajo la expectativa de lograr un control permanente y diario de las cuenta 
por cobrar en la empresa.  
El manual de procedimiento de cartera, se considera de gran utilidad en el área 
administrativa ya que busca eliminar errores en los procedimientos y maximizar el 
desarrollo administrativo; además de ser una herramienta de capacitación permanente 
para los empleados que tengan como responsabilidad directa e indirecta el control y 
seguimiento de las cuentas por cobrar. 
 
Es responsabilidad de la Administración de la Empresa, mantener actualizado este 
procedimiento, para lograr los objetivos de seguimiento y control; por lo tanto los 
empleados que desempeñen cargos referidos en este manual, son responsables de 
advertir a la Administración de cambios que se puedan presentar en el tiempo, para la 
inmediata actualización o reforma del procedimiento, y así, mantener el sistema de 
calidad de D.F. FARMACEUTICAS SAS. 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
 Presentar un manual de procedimiento integral del manejo de las cuentas por cobrar 
(Cartera) aplicable a la empresa D.F. FARMACEUTICAS SAS, que permita claridad en 
las funciones, relacionada con cargos dentro de la empresa, relacionada con el flujo de 
documentos internos, así mismo los pasos administrativos y de control y gestión, que 
logren coordinación de funciones entre las áreas y/o departamentos, minimizando los 
riesgos de incobrabilidad de cartera. Todo lo anterior, debe optimizar los recursos de la 
empresa y generar liquidez y cumplir con la política de la empresa en los cobros y 
recaudos. 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

  Precisar las labores del comité de cartera, su función, compromisos y disciplina en sus 
reuniones semanales y permanentes.  
 

 Coordinación con el departamento jurídico y aspectos contables. 
  

 Clarificar las políticas institucionales respecto a los clientes y las cuentas por cobrar, 
que sean de conocimiento por todos los involucrados en el procedimiento y se apliquen, 
precisando las acciones disciplinarias, en caso de incumplimiento. 
  

 Informes de gestión de cartera y acciones bajo responsabilidad en cada cargo. 
 



 

  

 Acondicionar una herramienta que disminuya la exposición al riesgo que tiene la 
compañía GRADESA S.A en materia de créditos. 

 
REQUISITOS  

 PERSONA NATURAL de una a tres copias de facturas o certificaciones 
comerciales.  fotocopia de la cédula del titular si es persona natural.  certificado de 
la cámara de comercio. referencias bancarias por escrito o extractos (En algunos 

casos).  RUT. 
  

 PERSONA JURIDICA fotocopia del NIT si es persona jurídica. de una a tres copias 
de facturas o certificaciones comerciales. certificado de la cámara de comercio. 
referencias bancarias por escrito o extractos (En algunos casos). RUT. 

 
Nota: Si el cliente es nuevo en el mercado y no tiene experiencia crediticia se enviarán 
los primeros pedidos de estricto contado por lo tanto no se piden referencias comerciales 
 
RESPONSABLES 
  
Con el propósito de ejercer como organismo de control, regulación y aprobación de cupos 
de créditos, se crea el Comité de Crédito y Cartera, que estará integrado por:  

 Subgerente Financiero 

 Jefe de Cartera 

 Oficina Jurídica 

 Tesorería 

 Contabilidad 

 Presupuesto 

 Facturación 

 Auditoría de Cuentas 
 
 
POLITICAS DE FARMACEUTICAS SAS   
 

 Los precios de los servicios serán fijados por la presidencia de Organización D.F. 
FARMACEUTICAS SAS e informados por escrito y de ser necesario ajustes o beneficios 
de descuentos.  

 Para aprobar el Registro de un servicio al cliente potencial debe cumplir con los criterios 
definidos en el presente manual de procedimientos.  

 Los Subgerentes Comerciales podrán crear y modificar la información (básica) del 
cliente en el sistema, utilizando su clave de acceso Personal bajo se responsabilidad.  

 El sistema de Facturación de D.F. FARMACEUTICAS SAS se realiza los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 

  D.F. FARMACEUTICAS SAS concede treinta (30) días de crédito al cliente para el 
pago de la factura.  

 Los descuentos a clientes solo son Autorizados por la Gerencia General. 

 Se conceden descuentos al cliente previo acuerdo con la gerencia general en VT, así:  



 

  

Si el cliente cancela por anticipado 6 meses, se concede un mes de descuento Si el 
cliente cancela por anticipado un año, se concede dos meses de descuento. 
Los medios que se disponen para recaudar el dinero de la facturación, son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las cuentas corrientes que dispones Organización D.F. FARMACEUTICAS SAS para el 
recaudo son:  
Banco de Bogotá No. 204-09248-0 D.F. FARMACEUTICAS SAS 
Bancolombia No. 204-74408-0 D.F. FARMACEUTICAS SAS 
 

 Los agentes de cobranza son los únicos autorizados para recaudar el dinero de la 
facturación en efectivo, cheque o datafono. 
 

 La responsabilidad del recaudo de la cartera es de la Asistente Administrativa y los 
agentes de cobranza, pero el Subgerente comercial responsable de la venta del servicio 
apoya los procesos de gestión de cobro cuando la asistente administrativa así lo requiera.  
 

 La cartera de clientes, se determina por grados de clasificación: 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 Es permitido negociar con el cliente mediante convenios de pago, cuando presente 
cartera Morosa y esta negociación está bajo la responsabilidad de la asistente 
administrativa y el subgerente comercial responsable.  
 

 Todo cliente que presente una cartera morosa mayor a 90 días, se procederá a 
suspender el servicio e informarlo al departamento Jurídico y al cliente, por parte del 
Subgerente Comercial, quien avalo inicialmente al cliente. 
 

  Aquellos clientes que presenten cartera de clasificación “jurídica “y realice el Convenio 
de pago con D.F. FARMACEUTICAS SAS, se le continuara prestando el servicio, bajo 
aprobación del Subgerente Comercial. 
 

 Las cuentas por cobrar incobrables, solo afectaran la provisión de cartera con la 
aprobación de la Presidencia de la empresa y/o de la Junta Directiva. 
 

 Se realizaran comités de cartera cada semana. Para evaluar la situación de las cuentas 
por cobrar los días viernes, además se realizara acta de conclusiones y compromisos y 
su respectivo seguimiento. Ver formato anexo Acta Comité de Cartera. 
 
 
RESPONSABLES GESTION DE COBRO 
 
Los procesos de facturación, entradas y salidas de dinero, seguimiento gestión de cartera 
y cobro seguimiento se llevan a cabo en el área Administrativa de D.F. 
FARMACEUTICAS SAS 
  
Los responsables de la gestión de cobro Directo, serán:  
1. Asistente Administrativa  – Jefe de Área Administrativa. 
2. Agentes de Cobranza  
 
Todo lo relacionado con el cobro Prejuridico y Jurídico, está a cargo del asesor jurídico 
de D.F. FARMACEUTICAS SAS; La Asistente y la Auxiliar Administrativa, serán apoyo 
administrativo para el Asesor. 
 
CONCEPTOS  
 

1. Adicionales: servicios que exceden la capacidad de personal o tiempo contratado 
y por ende se debe pagar un valor adicional al pactado en el contrato.  

 
2. Cartera: son todos los dineros que no han sido recaudados en el plazo estipulado, 

generados por la prestación de un servicio.  
 
 

3. Certificado BASC: documento que certifica que la empresa tiene prácticas seguras 
de comercio internacional.  

 



 

  

4. CIFIN: Es la central de información de la Asociación Bancaria y de Entidades 
Financieras de Colombia, donde se muestra el comportamiento de pagos a 
entidades financieras.  

 
 
5. Cliente Potencial: son todas aquellas personas naturales o jurídicas que realizan 

un requerimiento y cotización de uno o más servicios que ofrece la organización 
D.F. FARMACEUTICAS SAS Ltda., y que no han sido reconocidos como clientes 
debido a que no han terminado el proceso de verificación o no cumplen los 
parámetros establecidos por la organización.  

 
6. Cobro Jurídico: proceso de cobro con acciones legales que se le entrega al asesor 

jurídico de D.F. FARMACEUTICAS SAS cuando el cliente no se halla sometido a 
una conciliación de pago, o no se logre el pago por la gestión de cobro de la Auxiliar 
de Cartera, Asistente Administrativa, los Agentes de Cobranza o el Gerente 
pasados los 90 días del saldo en cartera.  

 
7. Cobro Pre-jurídico: proceso que inicia el abogado para lograr recuperar la cartera 

D.F. FARMACEUTICAS SAS. 
 

8.  Convenio de pago: proceso al que se somete el cliente que adeuda a D.F. 
FARMACEUTICAS SAS un monto por la prestación de servicio, para el pago de 
sus obligaciones en un plazo estipulado.  

 
9. Criterios: son todas aquellas pautas que se deben tener en cuenta para realizar 

un proceso de D.F. FARMACEUTICAS SAS 
 

 
10. Data crédito: es una central de riesgo donde se muestra el comportamiento de 

pago a establecimientos de comercio, servicios, bancos entre otros.  
 

11. Descuento: incentivo que se le da al cliente por el pronto pago de la factura por la 
prestación de servicio o ya sea por el pago anticipado del mismo por 6 meses o 
un año. 

 
12. Documento Referencia: Documentos exigidos al cliente potencial para realizar un 

estudio de la situación financiera y la relación que tiene con las entidades 
bancarias, centrales de riesgo y proveedores.  

 
13. Estado de cuenta del Cliente: documento donde se relaciona la situación actual 

del cliente como el último pago realizado, meses de mora, intereses causados.  
 
 

14. Factura de Venta: Documento soporte emitido por D.F. FARMACEUTICAS SAS 
donde se relaciona el servicio prestado , el valor del servicio, el valor Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), el Valor total a pagar y la fecha de Vencimiento de pago al 
cliente.  



 

  

 
15. Incentivos: reconocimientos que se le dan al empleado del área administrativa de 

la  cuando cumple con las metas de recaudo.  
 

16. Interés por Mora: porcentaje (2%) cobrado al cliente sobre el saldo que adeuda a 
partir de los 90 días en cartera.  

 
 

17. Lista Clinton: documento expedido por la OFAC (Office of Foreing Asset Control), 
donde se relaciona a personas naturales o jurídicas que tienen relación con el 
narcotráfico o lavado de activos.  

 
18. Medios de pago: son todos aquellos sistemas dispuestos por D.F. 

FARMACEUTICAS SAS para el recaudo del dinero de los servicios facturados.  
 

19. Metas de Recaudo: es el valor facturado por servicio que se debe recaudar 
mensualmente; es estipulado por la oficina corporativa.  

 
20. Recibo de Caja (R.C) : Documento soporte donde se registran los ingresos 

recaudados por los agentes de cobranza y la auxiliar de cartera de D.F. 
FARMACEUTICAS SAS 

 
21. Recibo de Caja Provisional (R.C.P): Documento soporte donde se registran los 

ingresos recaudados por los agentes de cobranza de D.F. FARMACEUTICAS SAS 
con efectivo, cheque o datafono. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  

 
FORMATO DE RELACION DE ENTREGA DE RECIBOS DE CAJA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

DOCUMENTOS PARA SOLICITUD DE CREDITOS 

PAGARE 

 

 



 

  

CARTA DE INSTRUCCIONES 

 

 

 

 



 

  

REQUISITOS PARA SOLICITUD DE CREDITO 

 

 

 



 

  

FORMATO DE SOLICITUD DE CREDITO 

 

 

 



 

  

7. RECOMENDACIONES 
 

Analizando la problemática que se presenta en el control y seguimiento de recaudo de 
cartera se hace énfasis en el aspecto de la sostenibilidad financiera y la permanencia 
económica de las empresas, está estrechamente relacionada con el buen manejo de los 
recursos de la compañía, de tal forma que las empresas no determinen vender por vender 
y cumplir un presupuesto; sino desarrollar un proceso de venta realmente exitoso, el cual 
se materializa cuando las empresas que salen al mercado a vender sus productos, tienen 
la certeza de que las ventas son realmente efectuadas, cuando fueron realmente 
recaudadas. Es así como una eficiente gestión de las cuentas por cobrar a los clientes 
depende la liquidez, requisito indispensable para el cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos de la organización. 
 
 
  
El capital de trabajo de toda organización está compuesto por el disponible, las cuentas 
por cobrar, los inventarios y las cuentas por pagar, representando las cuentas por cobrar 
a clientes, en término medio, una tercera parte de los activos circulantes de las empresas. 
La gestión de crédito y recaudo involucra importantes decisiones empresariales que 
permiten determinar las condiciones con las que se propone vender los productos, cuánto 
tiempo se va a conceder, información financiera a requerir, referencias a solicitar, cupos 
de crédito por cliente, seguros que se establecerán y demás decisiones que garanticen 
el efectivo recaudo de los recursos. 
 
 
Entre las recomendaciones que la empresa debe poner en practica esta como requisito 
fundamental para una adecuada gestión de crédito y cobranzas, tener claro las políticas 
y procedimientos por parte de la administración de las ventas a crédito, y que el liderazgo 
de la Gerencia de la compañía con el compromiso de las áreas de ventas, mercadeo, 
administrativa, financiera y logística se dé obligatorio cumplimiento “Las políticas 
empresariales no son negociables” 
 
En las políticas y procedimientos se debe definir como mínimo: 

 Plazos de crédito por canal de venta, grupo de clientes o productos 

 Cupos de crédito por cliente 

 Garantías a exigir  

 Documentos a exigir (Pagaré, letras o cheques posfechados) 

 Procedimientos y políticas de recaudo (Tiempos, responsabilidades, etc.)   

 

 

 

 

 



 

  

Para una adecuada administración del riesgo de crédito de la compañía, debe definir 
claramente los aspectos a tener en cuenta al momento del análisis, evaluación y 
otorgamiento de crédito a los clientes. Dentro de los factores objeto de investigación y 
análisis están:  
 

 Potencial de ventas del cliente 

 Condiciones del sector al cual pertenece 

 Estabilidad y moralidad comercial en el mercado 

 Cupos con otros proveedores 

 Comportamiento de pago evidenciado en las consultas a centrales de riesgo 

 Límites de endeudamiento con el sector financiero y real 

 Trayectoria en el mercado. 

 

Para lograr un adecuado estudio de los potenciales clientes sujetos de crédito, el gestor de 
crédito deberá como mínimo solicitar la siguiente información, la cual debe ser analizada 
integralmente por la compañía: 

 
 Solicitud de crédito. Concepto comercial y financiero. 

 Estados Financieros últimos tres años. 

 Fotocopia Cedula de ciudadanía del representante legal 

 RUT 

 Certificado de existencia y representación legal no mayor a 30 dias 

 Referencias comerciales y bancarias.  

 Extractos bancarios. 

 Autorización de consulta y reportes centrales de riesgo 

 Informe de crédito de centrales de riesgo      

 Pagare en blanco con carta de instrucciones 

 
La gestión de riesgo de crédito deberá ser una función permanente de las áreas de ventas 
y financiera, toda vez que son los procesos vinculados directamente con el recaudo 
eficiente de la cartera. Para el efecto, deberán prestar atención permanente a los estados 
de cuenta de los clientes, vencimientos por edades, procedimientos de pago, situación 
financiera del cliente, crecimiento de ventas, situación del sector al cual el cliente 
pertenece, etc. 

Actividades internas y externas de las áreas gestoras de cartera  

Una vez definido los cupos y perfiles de crédito de los clientes, las áreas gestoras del 
recaudo, deberán ejecutar una serie de actividades con el objeto de efectuar seguimiento 
al riesgo de crédito en relación con las actividades de recaudo y a la operación y 
contabilización interna del ingreso de recursos. 
 
 
 



 

  

Actividades internas: Dentro de las actividades a nivel interno que se deben ejecutar 
por las diferentes áreas responsables del recaudo se destacan: Seguimiento y 
contabilización de los ingresos de cartera, consulta e identificación del recaudo en los 
portales bancarios, actualización permanente de los estados de cartera del cliente, comité 
de crédito para análisis de cupos y seguimiento crediticio, generación de indicadores e 
informes para la medición y seguimiento de la cartera, organización y actualización 
periódica de la información del cliente y relación permanente entre las gestión de ventas 
y cartera de la actividad de cobranza.       
 
 
Actividades Externas: Un proceso de recaudo eficiente requiere de estrategia, 
conocimiento y seguimiento permanente por parte del gestor de cartera de las 
condiciones del cliente, es por esto que se requiere de recursos tecnológicos, 
económicos y humanos que permitan desarrollar actividades tendientes a: Efectuar 
visitas de seguimiento de crédito a clientes, identificación y contacto con  la persona que 
paga las cuentas, consultas a centrales de riesgo, acompañamiento en el proceso de 
negociación con los clientes, reuniones de seguimiento de compromisos con los clientes 
y capacitaciones en gestión de cartera.    
 
 
 
Por último se recomienda aplicar indicadores para la medición de la administración de 
crédito y cartera 

Una vez definidos los indicadores meta corporativos e individuales, periódicamente se 
deben evaluar los siguientes: 

 Rotación de cartera Mensual ((CxC clientes promedio / ventas) * 360) 
 Rotación de cartera por cliente (Mensual) 

 % de cartera vencida sobre cartera total  

 % de cartera incobrable sobre cartera total 

 % de cartera incobrable sobre patrimonio 

 % cartera en cobro jurídico sobre cartera total 

 % de Cobertura de la provisión sobre cartera total 

 % de crecimiento en las ventas frente al % de crecimiento de la cartera por 
canal. Premisa: Crecimiento en ventas > Crecimiento en cartera. 
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ANEXOS 
 
 
 
1. CARTA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL  
 
2. CAMARA DE COMERCIO 
 
3  RUT 
 
 













Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14670745677

     9 0 1 1 2 1 9 1 9 0 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

Persona jurídica 1                         

           

D.F. FARMACEUTICAS  SAS

COLOMBIA 1 6 9 Santander 6 8 Bucaramanga 0 0 1

CR 32 W   71   20 BG 25

df_farmaceuticas@hotmail.com                    6 0 5 9 2 8 0       3 1 6 2 5 8 8 0 6 6

4 7 7 3 2 0 1 7 1 0 0 2                            

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 9 1 1 1 4

ADARME JAIMES BELISARIO  

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 14-11-2019 08:53:13AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2

001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones

14670745677

     9 0 1 1 2 1 9 1 9 0 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

2 3

 2 1 2   

      

     1

0 4   

                    

2 0 1 7 0 9 2 8         

    

0 3   

2 0 1 7 1 0 0 9         

0 0 0 0 3 8 7 4 4 3           

6 8   

0 0 1          

2 0 1 7 0 9 2 8         

9 9 9 9 1 2 3 1         

     1 0 0

       0

     1 0 0

       0

       0

       0

  

 8 0

   

   

   

   

2 0 1 8 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

001

1

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14670745677

     9 0 1 1 2 1 9 1 9 0 Impuestos y Aduanas de Bucaramanga  4

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 7 0 9 2 8

2 0 1 7 0 9 2 8

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

9 1 2 8 9 9 6 0             

3 7 3 2 4 7 2 2             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

ADARME

DAZA

JAIMES

HERNANDEZ

BELISARIO

LUZ ADRIANA
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